
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Salamina, Caldas, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024). A despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informando que, mediante proveído del 20 de marzo 

del año en curso, notificado por estado el 21 de marzo hogaño, se inadmitió la 

presente demanda, concediéndole a la parte actora, el término de cinco (05) días para 

subsanar los yerros advertidos, lapso que transcurrió durante los días 22 de marzo, 

1, 2, 3 y 4 de abril de 2024. La parte actora guardó silencio con respecto a la 

subsanación. 

 

Es de anotar que, la semana del 25 al 29 de marzo de 2024, el Despacho no laboró 

debido a la vacancia judicial por semana santa. 

 

Sírvase ordenar. 

 

 

SUSANA OCAMPO ARBOLEDA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  
Proceso:   DIVISORIO DE MINIMA CUANTÍA 
Radicado:   176534089002-2024-0030-00 
Demandante:  PEDRO ALEJANDRO CESPEDES 
Demandados:  CARLOS FABIÁN LÓPEZ ALZATE,  

REPRESENTADO POR SUS HEREDEROS  
INDETERMINADOS. 
MARIA OLGA ALZATE LÓPEZ, 
REPRESENTADA POR SUS HEREDEROS 
OSCAR AURELIO, LUIS ALFONSO, CLARA 
AMELIA Y GLORIA AMPARO LÓPEZ ALZATE. 
ESTEBAN LÓPEZ AGUDELO 

Interlocutorio: 154 
 
 

En providencia del 20 de marzo de 2024, se inadmitió la demanda de la referencia y 

se advirtieron los defectos de que adolecía la misma. Se le concedió a la parte actora 

un término de cinco (5) días para su corrección y durante el mismo no subsanó la 

demanda. 

 

Por lo anterior, y una vez vencido el término concedido, conforme lo establece el 

artículo 90 del Código General del Proceso, y al no haberse realizado por la parte 

actora la subsanación de la demanda, se rechazará la misma y se dispondrá la 

devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Salamina, Caldas, 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR R la presente demanda DIVISORIA, con radicado, 

instaurada por PEDRO ALEJANDRO CESPEDES, contra CARLOS FABIÁN 

LÓPEZ ALZATE, REPRESENTADO POR SUS HEREDEROS INDETERMINADOS; 

MARIA OLGA ALZATE AGUDELO, REPRESENTADA POR SUS HEREDEROS 

DETERMINADOS OSCAR AURELIO, LUIS ALFONSO, CLARA AMELIA Y GLORIA 

AMPARO LÓPEZ ALZATE; Y ESTEBAN LÓPEZ AGUDELO, según lo dicho en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER a la parte actora los documentos aportados con la demanda 

sin necesidad de desglose, previa comunicación con la demandante, por no haberse 

aportado dirección electrónica. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
JUEZA 
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